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DERECHO

U
n proyecto para mejorar 
las intervenciones del 

Gobierno nacional en caso de 
desastres naturales presentó 
el Poder Ejecutivo al Congreso 
con carácter de urgencia.

La iniciativa legal, de este 
modo, busca acelerar los me-
canismos de asignación de 
recursos que permitan el 
financiamiento destinado a 
ejecutar las intervenciones 
para implementar el plan in-
tegral para la reconstrucción 
con cambios.

En este contexto, el Ejecu-
tivo advierte que a la fecha se 
cuenta con inversiones que 
superan los 700 millones 
de soles que requieren de la 
previsión presupuestal para 
los procesos de convocatoria.

Así, con el cambio pro-
puesto, los tiempos de trá-
mite para la incorporación 
de recursos del Fondo para 
Intervenciones ante la Ocu-
rrencia de Desastres Natu-
rales (Fondes) a los pliegos 
se reducirán por debajo de los 
90 días calendario, contados 
a partir de la presentación de 
la solicitud de financiamiento 
efectuada por las entidades 
ejecutoras.

Ejecutivo
pide mejoras
al proceso de 
reconstrucción

Congreso evaluará iniciativa.

ENFOQUE 

CORPORATIVO

Carlos Alberto 

Cornejo Vargas

Período 
de prueba: 
tiempo de 
evaluación

L
a existencia de un mundo 

competitivo obliga a 

las empresas a contar 

con el personal idóneo para 

lograr sus objetivos, siempre 

mediante los mecanismos 

legales adecuados. La 

legislación laboral no es ajena 

a esta necesidad y regula el 

período de prueba. Este lapso 

al inicio del contrato permite 

al empleador evaluar el des-

empeño de los trabajadores 

para prescindir de aquellos 

que carezcan del rendimiento 

deseado y mantener a los 

que sí respondan a sus expec-

tativas. Este período no está 

pensado para que el trabaja-

dor evalúe el desempeño de 

su empleador, pues siempre 

podrá extinguir su contrato 

con una carta de renuncia. 

Una vez que finalice este 

tiempo, el empleador solo po-

drá despedir al colaborador 

por causa justa, sin posibili-

dad de ejecutar un despido 

arbitrario y pagar la compen-

sación económica fijada por 

ley, ya que la jurisprudencia 

constitucional ha fijado que el 

daño generado por despido 

arbitrario solo puede ser re-

parado con la reposición en el 

trabajo. La legislación laboral 

establece que el período de 

prueba es de tres meses. Una 

vez superado, el trabajador 

adquiere protección contra 

el despido arbitrario, sea 

contratado a plazo indetermi-

nado como fijo. La excepción 

son los colaboradores a 

tiempo parcial, que no tienen 

esta protección. Es posible 

ampliar el período de prueba 

a seis meses si se trata de 

trabajadores de confianza o 

técnicos especializados, y a 12 

meses si son trabajadores de 

dirección. El objeto es permi-

tir al empleador corroborar la 

idoneidad de los trabajadores 

para ocupar ciertos puestos 

de trabajo y cumplir sus 

funciones respectivas. No se 

trata de un período para el 

despido libre, como la juris-

prudencia lo ha entendido 

por equivocación. 

La autoridad jurisdiccional 

ha señalado en reiteradas 

ocasiones que este período 

es un plazo durante el cual 

el empleador puede dar por 

terminada la relación laboral 

sin necesidad de expresar 

causa justa prevista en la ley. 

En atención al fin del período 

de prueba, es necesario que 

las empresas implementen 

un proceso interno y especial 

para evaluar a los trabajado-

res en período de prueba, 

con periodicidad mensual, 

y darles la posibilidad de su-

perar las deficiencias que se 

identifiquen. Luego se puede 

proceder con la extinción 

del contrato, sin incurrir 

en riesgos legales. 

Este proceso es de singular 

importancia, si observamos 

que la Corte Suprema recono-

ció el pago de indemnización 

por daño moral a una traba-

jadora contratada a plazo 

indeterminado y despedida 

durante el período de prueba.

PROFESOR EN MAESTRÍA EN 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE PERSONAS DE ESAN

ATIENDEN PEDIDO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA

Disponen suspensión de plazos 
por desalojo de la sede del CAL 
Poder Judicial otorga garantías al trámite de los documentos notificados en estas casillas.

E
ntre el lunes 23 de abril y 
el viernes 4 de mayo no 
se aplicarán los plazos 

procesales respectivos a la 
tramitación de los documen-
tos cursados a las casillas de 
notificaciones judiciales que 
funcionaban en el cuarto piso 
del Palacio de Justicia, por dis-
posición del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial (CEPJ).

Con la Resolución Adminis-
trativa N° 141-2018-CEPJ, el 
Poder Judicial busca garantizar 
la entrega de las cédulas a los 
usuarios de aquellas casillas 
que no pudieron ser tramita-
das por la desocupación de la 
sede del Colegio de Abogados 
de Lima (CAL), que  existía en 
ese lugar. 

La judicatura, de esta for-
ma, pretende corregir cual-
quier perjuicio a las partes 
involucradas en los actos pro-
cesales notificados a aquellas 
casillas y salvaguardar la segu-
ridad jurídica en la tramitación 
de los procesos en la capital de 
la República.

La decisión judicial, asimis-
mo, ratificó que la diligencia 
judicial de desalojo se realizó 
respetando el debido proceso y 
como consecuencia del cumpli-
miento de un mandato judicial.

La suspensión de los plazos 
procesales fue solicitada por la 
decana del CAL, María Elena 
Portocarrero Zamora.

Incautación
El Consejo Ejecutivo del Po-
der Judicial (CEPJ), además, 
regularizó la aprobación del 

Nuevo local de la Orden

El Colegio de Abogados 
de Lima (CAL) además 
habilitó la nueva central de 
notificaciones y biblioteca 
“Juan José Calle”, ubicado en 
jirón Lampa Nº 1174, en el 
Cercado de Lima. 
Dicha sede, de este modo, 

atenderá de lunes a viernes, 
desde las 8:00 hasta las 
18:00 horas, informó la 
Dirección de Biblioteca y 
Centro de Documentación 
de la Orden. En el lugar 
también se brindará apoyo 
gratuito a los ciudadanos.

MEDIOAMBIENTE

 ● El Poder Judicial 
suscribió un acuerdo 
con la Organización de 
Estados Americanos 
(OEA) para la capacitación 
de jueces y fiscales en 
materia ambiental.

 ● Así lo informó el  
titular de la judicatura, 
Duberlí Rodríguez 
Tineo, quien remarcó 
la meta para este año 
de implementar ocho 
juzgados especializados 
en el tema ambiental. 

 ● Se crearán también 
módulos en la materia en 
las 35 cortes del país. 

cia Nacional de los Registros 
Públicos (Sunarp).

El objetivo es la presenta-
ción electrónica de solicitudes 
de inscripción de medidas cau-
telares dispuestas por los órga-
nos jurisdiccionales del Poder 
Judicial en materia penal, civil, 
mercantil, laboral, entre otros. 

Precisamente, la ejecución 
del convenio se inició con las 
solicitudes de inscripción de 
las medidas de incautación dis-
puestas por los juzgados y salas 
con competencia en materia 
penal, que deberán ser firmadas 
digitalmente. Luego, se prevé 
ampliar los actos procesales 
inscribibles ante las oficinas 
registrales competentes. 

El Poder Judicial, de ese 
modo, dispuso continuar 
la aplicación progresiva de 
este programa en los demás 
órganos jurisdiccionales con 
especialidad en materia penal.

El objeto de esta iniciativa 
digital es otorgar la celeridad 
y transparencia a los proce-
sos judiciales, eliminándose 
la posibilidad de que durante 
el desarrollo del trámite, este 
pueda ser objeto de cualquier 
acto de corrupción.

Incluso la entrega en 
línea va a permitir la pre-
sentación, calificación e ins-
cripción de las medidas, en 
menos tiempo, sin utilizar 
el soporte de papel.

Garantías. Decisión del Poder Judicial busca asegurar el debido proceso y el correcto patrocinio.

proyecto “Presentación Elec-
trónica de Medidas Cautela-
res (Incautación)”, mediante 
la Resolución Administrativa 
N° 140-2018-CE-PJ.

La iniciativa, operativa des-
de el pasado 7 de diciembre, 

consiste en la tramitación e 
inscripción registral de ma-
nera electrónica de medidas 
cautelares de incautación 
como parte de las acciones de 
interoperabilidad entre el Po-
der Judicial y la Superintenden-


